
 
 

 

 

 

CONCEJO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 
VERSIÓN:  01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

PROPOSICIÓN No.  DE   

Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

Tema: Desafíos de las personas en situación de discapacidad en Bogotá 

Facultades: El Concejo de Bogotá D.C, en ejercicio de las facultades legales consagradas en el ar- 
tículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y los artículos 3, 52, 53 del Acuerdo 741 del 2019 y el artículo 
11 del Acuerdo 837 de 2022, aprueba la siguiente proposición. 

Citados: Secretaría Distrital de Gobierno, Secretaría Distrital de Salud, Secretaria Distrital de Inte- 
gración Social, Secretaría Distrital de Educación, Secretaría Distrital de la Mujer 

 
Invitados: Personería Distrital, Contralor Distrital. 

Cuestionario: 

1. ¿Cuál es el presupuesto asignado para atender personas en situación de discapacidad en la 

ciudad Bogotá, durante los años 2022, 2023, 2024 y el 2025? (Discriminarlos por año y pro- 

grama). 

2. Sírvase indicar ¿Cuántas personas registrados en situación de discapacidad hay en la ciudad 

de Bogotá durante los años 2023 y 2024? (Discriminarlo por tipo de discapacidad, edad y 

localidad). 

3. Permítase indicar ¿Cuántos niños y niñas hay registrados condición de discapacidad hay en 

la ciudad de Bogotá durante el 2022, 2023 y 2024 en la ciudad e Bogotá? 

4. Sírvase indicar ¿Cuántos niños y niñas en situación de discapacidad se encuentran estu- 

diando en las instituciones educativas del Distrito? 

5. Sírvase indicar ¿Cuántos colegios distritales actualmente cuentan con la infraestructura ade- 

cuada para la atención integral para los niños y niñas en situación de discapacidad? 

6. Permítase indicar ¿Con cuántos intérpretes de lengua de señas español Colombia cuenta el 

distrito para la atención al usuario y en qué entidades? 

7. Permítase indicar ¿Cuántos cuidadores y cuidadoras hay registrados en la ciudad de Bogotá? 

Discriminarlo por localidad. 

8. Permítase indicar ¿Cuáles son los programas que tiene la ciudad de Bogotá para las perso- 

nas en situación de discapacidad y para los cuidadores y cuidadoras? 

9. Permítase indicar ¿Cuántas entidades cuentan con las condiciones físicas para atentar a las 

personas en situación de discapacidad en la ciudad e Bogotá? 

10. ¿Qué estrategias están implementando en las instituciones de educación para enseñar a los 

niños sobre el manejo del lenguaje de señas? 

11. ¿Cuántos niños en situación de discapacidad no se encuentran estudiando en la ciudad de 

Bogotá? 

12. ¿Cuántos niños y niñas en situación de discapacidad hay de las comunidades indígenas en 

la ciudad de Bogotá? 

13. ¿Cuántos niños y niñas en situación de discapacidad de las comunidades indígenas están 

estudiando? 
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14. Permítase indicar ¿Cuántos cuidadores y cuidadoras se encuentran estudiando o laborando 

en la ciudad de Bogotá? 

15. Permítase indicar ¿Cuántas personas en situación de discapacidad se encuentran en algún 

curso o programa de educación? 

16. Permítase indicar ¿Qué subsidios tiene para las personas en situación de discapacidad y 

para los cuidadores y cuidadoras en la ciudad e Bogotá? 

17. Permítase indicar ¿Cuántas personas en situación de discapacidad han atendidos en las ins- 

tituciones de salud en la ciudad de Bogotá? 

18. Permítase indicar ¿Cuántas personas en situación de discapacidad han sido abandonadas 

en las instituciones de salud en la ciudad e Bogotá? 

19. Permítase indicar ¿Cuántas personas en situación de discapacidad han sido abandonadas o 

maltratadas en la ciudad de Bogotá? 

20. Permítase indicar ¿Cuántos niños y niñas en situación de discapacidad han recibido protec- 

ción por parte de la administración? 

21. Permítase indicar ¿Cuántas mujeres en situación de discapacidad ha sido abandonada, abu- 

sada o maltratada en la ciudad de Bogotá? ( Discriminarlo) 

 

 
Cordialmente, 

 

 
RICARDO ANDRÉS CORREA MOJICA 

Concejal de Bogotá Concejal de Bogotá 
Citante 

 

 
JUAN JAVIER BAENA MERLANO JUAN MANUEL DÍAZ MARTÍNEZ 
Concejal de Bogotá 

 
 
  
 

JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA 
Concejal de Bogotá 

 

CRISTINA CALDERÓN RESTREPO 

Concejal de Bogotá 

FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ 
Concejal de Bogotá 
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